
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C. 18 de marzo de 2021 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. PLUTARCO CADENA  

AGUDELO, como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Se le advierte al apoderado que el mandato no termina si no después de transcurridos 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Despacho, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1189 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

032_  Hoy _ 19 de marzo de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLORA ALBA ROMERO 
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